
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 293

Art. 1).- APRUÉBASE en todos sus términos el Decreto Nº 6164/02  del  Departamento
Ejecutivo Municipal, que dispone la adjudicación “ad-referendum” del Concejo
Municipal de Viviendas en el marco del Programa “Vivienda”, Subprograma
“Viviendas Progresivas” de la Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria de la
Provincia de Santa Fe, al que el Municipio ha adherido a través de la Ordenanza 3170/97 y
cuyo Convenio fue suscripto entre las partes en fecha 12-5-98.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 23 de 2002.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 61273-P-96.-

Resolución Nº 293

Resolución Nº 293


